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INTRODUCCION.  
 
Históricamente, en la ciudad de Chihuahua, diferentes conjuntos habitacionales, 
colonias, fraccionamientos, asentamientos irregulares, y diversas construcciones y 
edificaciones, se han ubicado en zonas de riesgo. Lo anterior debido principalmente a:  
 

• La inexistencia de estudios técnico-científicos orientados específicamente a la 
identificación y prevención de riesgos y desastres naturales o antropogénicos, y 
sus correspondientes medidas para su alerta, prevención o mitigación, estudios 
que hasta fecha relativamente reciente las autoridades federales, estatales y 
municipales han venido impulsando de manera muy activa. 

• El insuficiente tratamiento que el Plan de Centro de Población Chihuahua le ha 
dado a este capítulo, al igual que los planes parciales que del mismo se han 
desprendido. 

• La falta de difusión entre la población en general sobre las zonas de riesgo o 
potencialmente riesgosas. 

• La ausencia de disposiciones reglamentarias y normativas que permitan a la 
autoridad municipal hacer frente a esta problemática. 

• Y en muchos casos la simple y llana ignorancia. 
 

Así, un buen número de personas, familias, y también desde luego, inmuebles, 
viviendas y negocios que se ubican en estos espacios, se encuentran en peligro 
potencial. 
 

OBJETIVO DEL ESTUDIO:  
DETERMINAR Y CUANTIFICAR EL GRADO DE RIESGO AL QUE SE ENCUENTRAN 
EXPUESTAS LAS FAMILIAS Y VIVIENDAS EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 
 
En la primera etapa de este estudio se relacionan los aspectos de riesgo según la 
clasificación de los fenómenos de origen prevista en la Ley General de Protección Civil 
es decir, Geológicos, Hidrometeorológicos, Químico-Tecnológicos, Sanitario-
Ecológicos, y Socio-Organizativos (actividades humanas, riesgos antropogénicos), 
identificados como factores de riesgo para la población, así como grado de afectación. 
Lo anterior, en función de las condiciones socioeconómicas y aspectos estructurales de 
las viviendas, como criterios metodológicos, en la medida que estos factores 
normalmente determinan el nivel y grado de los efectos de un evento de esta 
naturaleza.  
 
METODOLOGIA: 
Para determinar y poder cuantificar el grado de riesgo al que se encuentran expuestas 
dichas familias, el presente estudio se desarrolló según la siguiente metodología: 
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Se ubicaron los primeros puntos con alto potencial de riesgo en la ciudad de 
Chihuahua, a partir de los criterios de pendientes del terreno y variables topográficas, 
información geológica, ubicación de industrias, gasolineras, gaseras, y demás puntos 
de riesgo, así como de la información histórica disponible, que data desde 1977 hasta la 
fecha, de los eventos de riesgo, peligro o desastre que se han presentado en las 
diferentes zonas de la ciudad. 
 
Se realizaron muestreos de campo en diferentes zonas de la ciudad en las cuales se 
observaron los principales riesgos en la ciudad de Chihuahua. 
 
El objetivo de este muestreo fue obtener información de las familias y viviendas que se 
encuentran expuestas a esta clase de peligros y para ello se realizó la clasificación y 
tipificación de las viviendas asentadas en zonas de riesgos, así como el número de 
viviendas que se encuentran expuestas en la zona de influencia del muestreo; para ello 
se definieron cuatro tipos de vivienda a partir de sus aspectos estructurales, con esta 
tipología de vivienda se define el nivel socioeconómico de las familias. 
 

VI.1 DIAGNÓSTICO SOCIOECONÓMICO DE LAS FAMILIAS Y 
TIPIFICACIÓN DE LAS VIVIENDAS ASENTADAS EN ZONAS DE 
PELIGROS NATURALES IDENTIFICADAS 

 
Para generar este punto se tomo como referencia la información establecida en la guía 
básica para la elaboración de atlas de riesgos municipales del Centro Nacional de 
Prevención de Desastres “CENAPRED”.  
 
De la aplicación de la guía resultó la tabla VI.1.1 con los criterios que se describen en la 
misma. 
 
Se muestrearon 300 sitios en diferentes zonas de la ciudad de Chihuahua que 
corresponden a colonias y fraccionamientos. Se identificó que 5276 es el número de 
viviendas que se encuentran asentadas en la zona de influencia directa de cada punto 
de muestreo, por lo que son las familias más afectadas en caso de un evento. 
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Tabla VI.1.1 Tipología de la Vivienda 
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VI.1.1 Tipología de la Vivienda 
 
Figura VI.1.1- Vivienda tipo “A” 

 
Estas viviendas como la fotografía lo indica, 
se trata de construcciones asimétricas, con 
muros insuficientes, de un solo nivel que no 
cuentan con una regularidad en materiales, 
construcción, o en el terreno mismo, en 
donde no se contó con asesoría para la 
construcción más bien auto construidas, 
con material de desecho, madera, barro 
recocido entre otros materiales, no cuenta 
con cimentación por lo regular, cuenta con 
pocos servicios y el nivel socioeconómico 
es bajo. 

 
Figura VI.1.2- Vivienda tipo “B” 
 
Estas viviendas cuentan con regularidad 
simétrica, con muros, una planta con altura 
entre pisos de 2.5 m. en un terreno 
irregular, la cual no contó con asesoría 
profesional, construida de materiales como 
mampostería, adobe, barro recocido, con 
techo de madera o lamina metálica, sin 
cimentación o deficiente con pocos 
servicios como luz eléctrica y agua 
entubada en pocas ocasiones. 
 
Figura VI.1.3- Vivienda tipo “C” 

 
 
Vivienda con regularidad simétrica, muros 
en dos direcciones, contó con asesoría al 
momento de la construcción, techo de loza 
de concreto, muros de bloque hueco de 
concreto, buena cimentación, de una o dos 
plantas con alturas entre 2.5 y 5.0m con 
todos los servios nivel socioeconómico 
medio bajo. 
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Figura VI.1.4- Vivienda tipo “D” 
 

Este tipo de vivienda cuenta con regularidad 
en planta tiene buena simetría, muros 
suficientes en dos direcciones, uno, dos y 
tres niveles altura entre 2.5, 5.0, y 7.0m 
contó con asesoría al momento de la 
construcción, tabique prensado o pumosita, 
bloque hueco de concreto, losa de concreto 
reforzado, buena cimentación, clase media 
alta y alta. 
 
 
 
 

 
Figura VI.1.5- Ubicación de Nivel Socioeconómico a partir de la Tipología de las 

Viviendas. 
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En la figura IV.1.5 se pueden observar los polígonos de estratificación de viviendas a 
partir de su topología que fue generado a partir de la función thiessen para generar 
polígonos a partir de puntos, los cuales corresponden a los puntos de control de la 
verificación de campo que contienen la información de las viviendas asentadas en las 
zonas de riesgo identificadas. 
 

VI.2 DIAGNÓSTICO DE LAS CONDICIONES ESTRUCTURALES DE 
LAS VIVIENDAS Y LA INFRAESTRUCTURA RELACIONADA 
ASENTADAS EN ZONAS DE PELIGROS NATURALES 
IDENTIFICADAS. 

 

VI.2.1 Riesgos Geológicos 
 

 HUNDIMIENTO, DESLIZAMIENTO Y EROSION DE TIERRAS 
 
De acuerdo al estudio realizado por 
el especialista en geología Ph.D. 
Ignacio Reyes, los riesgos 
identificados son los derivados por 

fallamientos/alineamientos, 
deslizamientos, inundación y erosión. 
 
Haciendo referencia al criterio de 
este especialista, se considera que 
los riesgos derivados de una 
actividad geológica relacionada con 
los fallamientos o alineamientos 
resulta difícil de evaluar sin un 
sistema de monitoreo, el cual 
proporcionaría información lo 
suficientemente sólida 
(requerimientos de un sistema de 
monitoreo geológico por un lapso de 
al menos diez años), de manera que 
actualmente es imposible evaluar la 
posibilidad de un movimiento sísmico 
o una vibración de las fallas. 
 
Figura VI.2.1 Zonificación de Riesgos 
Geológicos 
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En términos generales la mancha urbana había respetado los límites de problemas con 
eventos geológico, sin embargo existen una serie de desarrollos urbanos nuevos que se 
encuentran claramente sobre las líneas de fallamiento, como se puede mostrar en la 
figura VI.2.1. 
 
Un concepto de mayor importancia se refiere al denominado “riesgo por deslizamiento”, 
el cual no solo se encuentra relacionado con la estabilidad geológica natural de una 
superficie, sino que se ve afectado por las actividades humanas tales como el cambio 
de uso del suelo y los cortes del talud con fines de urbanización. Esta problemática se 
encuentra centrada en aquellas áreas con pendientes pronunciadas (tal vez mayores a 
los 10º de inclinación) en áreas con suelos aluviales o de conglomerados. Esta 
problemática se ejemplifica en un panorama de lomeríos altos, en los cuales se han  
efectuado cortes a desnivel, con el fin de nivelar una superficie para urbanización, 
acción que produce el rompimiento del ligamiento físico de las estructuras edáficas, 
cuyo resultado es un incremento en las acciones de movilidad de las masas de suelo, 
provocando un evidente resquebrajamiento de las estructuras de vivienda establecidas 
en dichas áreas (deterioro de las estructuras habitacionales) y del equipamiento urbano 
relacionado. 
 
Figura VI.2.2. Zonificación por Nivel de 
Riesgo 
 
De igual manera que en el caso de 
fallamientos, se registraron una serie 
de nuevos fraccionamientos, los 
cuales se encuentran totalmente 
dentro de la poligonal de problemática 
de deslizamiento. Estos nuevos 
fraccionamientos se refieren a 
viviendas del tipo C y D, de la mayor 
plusvalía y frente a la presentación de 
un moviendo, el monto de daños sería 
muy elevado y en la actualidad, 
prácticamente resultaría imposible el 
mover la población relacionada a 
estos fraccionamiento. 
 
En un  lugar  preponderante se 
encuentran las zonas con un alto 
potencial de inundación, áreas que en 
términos reales enfrentan el mayor 
riesgo de afectación y por lo tanto, 
requerimientos de protección dentro 
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de los planes de control y manejo del crecimiento urbano y establecimiento de 
directrices normativas dentro del un Plan Rector Urbano. 
 
La problemática relacionada con el fenómeno de erosión, deberá sin duda, ser 
dictaminada por un estudio específico, con objetivos relacionados a la zonificación 
pertinente al Municipio de Chihuahua, ya que el movimiento de suelo tendría efectos de 
segundo orden en el área urbana, tal vez solo lo referente a las tolvaneras y limpieza, 
esto último si de interés por cuestiones de obstrucción al sistema de alcantarillado y 
drenaje. 
 
Dentro de los riesgos geológicos previstos en la Ley General de Protección Civil, el 
presente estudio considera presentes en la Ciudad de Chihuahua los siguientes: 
 

1. Hundimiento. 
2. Deslizamiento, y 
3. Erosión. 

Figura VI.2.3. Áreas de Riesgo por Hundimiento 
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Figura VI.2.4. Áreas de Riesgo por Deslizamientos 
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Figura VI.2.5. Áreas de Riesgo por Erosión 
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Figura VI.2.6. Susceptibilidad Geológica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ESTE PROGRAMA ES DE CARÁCTER PÚBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO POLÍTICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE LOS 
IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS CONTRIBUYENTES. ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES POLÍTICOS, ELECTORALES, DE LUCRO Y 
OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS.  QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERÁ SER DENUNCIADO Y SANCIONADO 
DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

VI. DIAGNÓSTICO DE LOS ASENTAMIENTOS EN ZONAS DE RIESGO   Pág.  13 de 54 
 

 
 

VI.2.2 Riesgos Hidrometeorológicos 
 
INUNDACIÓN 
 

En la tabla VI.2.2.1 se muestra la información generada en el sistema de información 
geográfica que refleja los puntos de muestreo, así como la información validada en 
campo con la corrección geográfica en sistema de coordenadas UTM, tipo de vivienda 
de acuerdo a la clasificación estructural, vulnerabilidad a inundación, número de 
viviendas en riesgo en el sitio de muestreo, dirección del sitio de muestreo, nombre del 
cuerpo hidrológico referenciado.  
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TablaVI.2.2.1 Primeros  puntos de inundación identificados. 
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VI.2.2.1 Primera línea de puntos de muestreo 

 
Figura VI.2.2.1.1 Número de 
viviendas en Riesgo. 
 
La gráfica en la figura 
VI.2.2.1.1 muestra el número 
de viviendas que se 
encuentran en riesgo de 
inundación así como el nivel 
de vulnerabilidad al que se 
ven expuestas: 126 viviendas 
con vulnerabilidad alta y 149 
con media. 
 

 
 

 
Figura VI.2.2.1.2 Tipo de Vivienda vs. Número de viviendas en Riesgo 
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Figura VI.2.2.1.3 Derivada de la primera línea de puntos de muestreo. 
 

El 45% de las 
viviendas tienen 
vulnerabilidad alta 
(señaladas en tonos 
verdes) siendo del 
tipo A y B un 5%, B 
21%, B y C 17% y C 
solamente un 2%. 
 
El 55% de las 
viviendas restantes 
tienen vulnerabilidad 
media (señaladas en 
tonos naranjas) 
siendo del tipo B y C 
10%, C 32% y D 13%. 

 
Por lo anterior se puede observar que el nivel de vulnerabilidad se encuentra 
correlacionado con el tipo de vivienda, ya que este se describe a partir de las 
condiciones estructurales y aspectos arquitectónicos de las mismas, por lo tanto esta 
ligado con el nivel socioeconómico de las familias asentadas en las zonas de riesgo. 
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Tabla VI.2.2.2. Segunda línea de puntos de inundación identificados.
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VI.2.2.2 Segunda línea de puntos de muestreo. 
 
En la tabla VI.2.2.2. se muestra la información generada en el sistema de información 
geográfica que refleja los puntos de muestreo, así como la información validada en 
campo con la corrección geográfica en sistema de coordenadas UTM, tipo de vivienda 
de acuerdo a la clasificación estructural, vulnerabilidad a la inundación, número de 
viviendas en riesgo en el sitio de muestreo, dirección del sitio de muestreo, nombre del 
cuerpo hidrológico referenciado. Segunda línea de muestreo 
 

 
Figura VI.2.2.2.1. Número de 

viviendas en Riesgo 
 
La gráfica 2.4. muestra el 
número de viviendas que se 
encuentran en riesgo de 
inundación así como el nivel de 
vulnerabilidad al que se ven 
expuestas las familias 
asentadas en dicha zona 
quedando 189 viviendas con 
vulnerabilidad alta y 194 con 
media. 

 

 
Figura VI.2.2.2.2. Tipo de Vivienda vs. Número de viviendas en Riesgo 
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Figura VI.2.2.2.3. Tipo de Vivienda vs. Vulnerabilidad 

 
El 49% de las viviendas tienen vulnerabilidad alta (señaladas en el gráfico más grande) 
siendo del tipo A y B un 14%, BC 10%, B, Granjas Familiares y Empresas 3%, B, 
Granjas y Empresas 4%, C 7%, Granjas Familiares y Empresas 2%, Granjas, Terrenos 
de Cultivo y Lotes Rústicos 4% y con un 1% las Granjas Familiares, Granjas Familiares 
y Terrenos de Cultivo, Granjas y Empresas respectivamente. 
 
El 51% de las viviendas restantes tienen vulnerabilidad media (señaladas en el grafico 
pequeño) siendo del tipo AB 3%, B, Granjas y Terrenos de Cultivo 2%, B, C y Lotes 
Rústicos 3% y C 44%. 
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Tabla VI.2.2.3 Tercera línea de puntos de inundación identificados (Chuviscar-Sacramento) 
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VI.2.2.3 Tercera línea de puntos de muestreo 

 
 
 
 
 

Figura VI.2.2.3.1. 
Número de 
Viviendas en Riesgo 

 
 
 
 
 
 
 
 

Figura VI.2.2.3.2 Tipo de Vivienda vs. Vulnerabilidad 
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Tabla VI.2.2.4. Línea de puntos para zonificación de riesgos 
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VI.2.2.4 Línea de puntos para Zonificación de Riesgos 
 

Figura VI.2.2.4.1 Número de Viviendas en Riesgo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Figura VI.2.2.4.2 Tipo de Vivienda vs. Riesgo Alto 
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Figura VI.2.2.4.3 Tipo de Vivienda vs. Riesgo Medio 
 

 
 

Figura VI.2.2.4.4 Tipo de Vivienda vs. Riesgo Bajo 
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Figura VI.2.2.4.5 Identificación de las áreas de inundación de la ciudad de Chihuahua. 

 
 

Figura VI.2.2.4.6 Identificación de los primeros puntos de muestreo de los sectores de 
riesgo a inundación de la ciudad de Chihuahua. 
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Se identificaron dos grandes llanuras inundables en la ciudad de Chihuahua, las cuales 
fueron muestreadas para determinar el grado de riesgo al que se encuentra la población 
que ocupa estos espacios. 
 
Con la información que se obtuvo en la validación de campo se  puede apreciar la 
condición socioeconómica de las familias, así como el nivel de riesgo al que se 
encuentran expuestas asentadas en dichas zonas, esa información ya se encuentra 
ubicada en el sistema de 
información geográfica. 
 
La validación de campo nos 
permitió observar y determinar 
que la mayoría de las viviendas 
se encuentran asentadas sobre 
arroyos y afluentes 
intermitentes y lo más 
sobresaliente de esto es que se 
trata de viviendas de todo tipo, 
que van desde asentamientos 
irregulares hasta 
fraccionamientos residenciales. 
 

Figura VI.2.2.4.7. Zonas de inundación de la ciudad de Chihuahua. 
 
 
 

VI.2.3 Riesgos Químico-Tecnológicos 

EXPLOSIONES 
 
Se identificaron algunos de los puntos con potencial de riesgo a explosión en algunas 
zonas de la ciudad de Chihuahua, a partir de la información de gasolineras y gaseras 
existentes y registradas en la ciudad de Chihuahua, esta información fue procesada en 
SIG, por medio del sistema Arcview y se genero la modelación a partir del sistema 
buffer a distancias de 150m y 300m, esta información se sobrepuso con la información 
generada de la capa de AGEB`S (INEGI) para comparar el efecto que tendría la 
explosión en la población de la zona en que se presentara el evento. 
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Figura VI.2.3.1. Buffer de explosiones. 

 
Como se puede observar en la imagen anterior se identificaron las principales zonas 
con alto riesgo a explosión que corresponde a las gasolineras, gaseras, gasoductos, y 
PEMEX planta chihuahua, los puntos que se identificaron como altamente riesgosos 
son aquellos en donde un evento de esta naturaleza podría resultar de efecto en 
cadena por la cercanía entre puntos con riesgo a explosión para esto se utilizo el criterio 
de distancia entre punto menor a los 300m de radio, es de acuerdo a este criterio que 
se identificaron 10 áreas con este riesgo. 
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Tabla VI.2.3.1- Línea de puntos de Explosión 
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Figura VI.2.3.1.1- Número de Viviendas vs. Tipo de Vivienda 

 

 
Figura VI.2.3.1.2- Viviendas en Riesgo 
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Se continúo 
con la misma 
metodología, 
comparando 

tipo de 
vivienda y el 
número de 
estas que se 

encuentran 
en riesgo en 
el caso de un 
evento de 

esta 
naturaleza. 
 

 
 

Figura VI.2.3.1.3- Sistema de Información Geográfica 
 
La 
informa
ción 
obtenid
a en el 
muestre
o de 
campo 
fue 
ingresa
da en el 
sistema 
de 
informa
ción 
geográfi
ca, de 
tal 
forma 
que los 
puntos referenciados espacialmente cuentan con la información de la tabla anterior, así 
como también su respectiva fotografía referenciada en la tabla del archivo shape 
. 

Figura VI.2.3.1.4- Ejemplo de algunos puntos de muestreo. 
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Figura VI.2.3.1.5- Zonas de Riesgo a Explosión 

 
Se realizaron muestreos en diferentes sitios de la ciudad de Chihuahua, 
correspondiente a 300 puntos verificados, esto es lo que sustenta técnicamente el 
análisis de la información satelital y cartográfica. 
 

VI.2.4 Riesgos Antropogénicos 
 
ZONIFICACION DE RIESGOS POR INDUSTRIA 
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Figura VI.2.4.1- Zonas Industriales de la Ciudad de Chihuahua 
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Figura  VI.2.4.2 – Localización de las Industrias en los diferentes Sectores 
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Figura VI.2.4.3 – Sistema de Información Geográfica 

 
Se trabajo en la generación del sistema de información geográfica para identificar las 
zonas de  riesgos antropogénicos para medir el nivel de riesgos al que se encuentran 
expuestas las viviendas que están establecidas en estas áreas, para esto se sobrepuso 
la capa de tipos de vivienda contra la capa de información de la industria identificada y 
se observo que la industria tiene un patrón de crecimiento irregular, es decir no se 
aprecia que se respete un lineamiento o zonificación establecida para el desarrollo de 
estas, aunque sabemos que los usos del suelo en el municipio de chihuahua están 
regulados, y que existe una zonificación es necesario revisar este lineamiento, ya que la 
distribución de las industrias en la ciudad abarca prácticamente todo el territorio y es de 
tal forma que  la industria convive con todos los tipos de vivienda como se puede 
apreciar en el mapa anterior. 
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EQUIPAMIENTO RELACIONADO A LAS ZONAS DE RIESGO 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura VI.2.4.4- Equipamiento Relacionado a las Zonas de Riesgo en Plazas y Parques, 
Asistencia Médica, Escuelas y Templos. 

 
 

 

VI.3 EVOLUCIÓN HISTÓRICA-PROSPECTIVA DE LAS TENDENCIAS 
DE EXPANSIÓN TERRITORIAL Y OCUPACIÓN DEL SUELO DEL 
BARRIO 
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FIGURA VI.3.1 Desarrollo urbano histórico de la ciudad 

Fuente: Informe del Diagnóstico del Plan Sectorial de Movilidad Urbana Sustentable de la Ciudad de 
Chihuahua 
 

VI.4 DIAGNÓSTICO DE LOS ASENTAMIENTOS SEGÚN ZRM Y ZRNM 
(ZONAS DE RIESGO MITIGABLES Y ZONAS DE RIESGO NO 
MITIGABLES) 

 
De acuerdo a los resultados que se arrojan en este estudio, se puede decir que los 
riesgos geológicos resultan los más difíciles de mitigar, debido a que la estabilidad de 
estos eventos solo se puede medir mediante esquemas de monitoreo continuo, por al 
menos diez años, es por esta misma razón que la actividad geológica no se puede 
apreciar a simple vista o predecir como seria el caso de un evento hidrometerológico o 
antropogénico, el caso de zonas de riesgo no mitigables a razón de este capitulo se 
consideraron las zonas con riesgo por hundimiento y deslizamiento,  por las razones 
anteriormente expuestas; por otro lado también se consideran aquellas zonas en donde 
se ubiquen asentamientos en áreas con un gran potencial de inundación por tener la 
condición o caracterizadas como cuencas hidrológicas muy grandes en donde la 
canalización de los causes de los ríos y arroyos resulte muy complicado o 
económicamente no viable, también se ubicaron como zonas de riesgo no mitigables 
las zonas de la estratificación por tipo de vivienda identificadas como “A y B”, en donde 
el riesgo se clasifico como “alto” y no existe infraestructura y equipamiento necesario 
para atender un desastre o evento de peligro. 
 
En el caso de las ZRM se establecen aquellas zonas en donde el riesgo se puede 
reducir o eliminar mediante medidas preventivas, planes de contingencia, medidas 
correctivas, medidas constructivas o en donde el suceso o evento se puede predecir, 
como es el caso de las áreas relacionadas con las actividades humanas o 
antropogénicos, y se determinan las zonas en donde por su condición no implica que 
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mediante medidas preventivas y planeación, estrategias e infraestructura el riesgo 
pueda mitigarse. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura VI.4.1 ZRM Deslizamientos     
Figura VI.4.2 ZRNM Hundimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura VI.4.3 – Zonas de Riesgo No Mitigables por Geología 
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Desafortunadamente  no se cuenta con información específica sobre el grado de riesgo 
y las alternativas de remediación, sin embargo se considera que los riesgos 
relacionados con los fallamientos geológicos no pueden ser mitigados ya que ni siquiera 
es posible contar en el corto plazo con un modelo de simulación al respecto y es 
imposible predecir esta eventualidad. El equipo técnico en geología ha detectado zonas 
con riesgos por hundimiento, fenómeno que de igual manera es muy difícil de mitigar, 
de esta manera, las áreas urbanas localizadas cerca o dentro de estos aspectos 
constituyen zonas de riesgo geológico no mitigable. 

 
Medida de Prevención: No establecer asentamientos sobre estas áreas para evitar 
cualquier riesgo por hundimiento y deslizamiento. 

  
 

Figura VI.4.4. – Zonas de Riesgo No Mitigables por Geología 
 
Los riesgos identificados por efecto de erosión y deslizamiento son mitigables por 
completo. Por lo que respecta a erosión, resulta necesario la producción e 
implementación de un programa de manejo para la estabilización del suelo y 
conservación de la vegetación, especialmente en las partes altas de las cuencas. En el 



 
 

 
ESTE PROGRAMA ES DE CARÁCTER PÚBLICO, NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO POLÍTICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE LOS 
IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS CONTRIBUYENTES. ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES POLÍTICOS, ELECTORALES, DE LUCRO Y 
OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS.  QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERÁ SER DENUNCIADO Y SANCIONADO 
DE ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

VI. DIAGNÓSTICO DE LOS ASENTAMIENTOS EN ZONAS DE RIESGO   Pág.  39 de 54 
 

aspecto de deslizamientos, es necesario el cumplimiento de la normativa existente en lo 
referente a los desarrollos urbanos. En aquellas colonias ya establecidas en estas 
zonas de deslizamiento, se observa de manera frecuente el corte de los taludes, en 
estos casos es importante la construcción de muros de contención y protección, aunque 
resulta obvio que lo importante es evitar los asentamientos humanos en estas zonas. 
 

Figura VI.4.5. Zonas de Riesgo No Mitigable por  Inundación. 
 
Por lo que respecta a la zona de riesgo no mitigables por inundación se considera que 
el principal factor es la presencia del desarrollo urbano y su tipo, es decir, colonias de 
tipo “C” y “D”, cuyo costo de traslado y opinión social sería elevado. Un ejemplo de lo 
anterior se muestra en la figura VI.4.2, en la cual en la parte inferior derecha se puede 
ver que el lecho del arroyo ha desaparecido por completo, sin respetar al menos 20 m 
de zona buffer a la vera del arroyo, de tal manera que un evento de inundación correría 
por toda el área urbanizada, comportándose como un movimiento de agua en una 
mesa, ampliando el área de afectación aunque, probablemente también, reduciendo su 
velocidad y fuerza. 
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En esta misma figura, en la vera norte del arroyo se observa que aun no han sido 
plantados desarrollos urbanos, de tal manera que el riesgo por inundación se pudiera 
mitigar con la simple aplicación de la normativa vigente, tal como encauzamiento y 
elevación de taludes, respeto a la zona ribereña federal, entre otras. 
 

Figura VI.4.6. Zonas de Riesgo No Mitigable por  Inundación. 

 
Este ejemplo se considera que es mitigable debido a que la evacuación de los 
habitantes no seria tan costosa por tratarse de viviendas del tipo “A y B” y que muy 
probablemente correspondan a asentamientos irregulares. (Figura VI.4.6.) 
 
 
Medidas de Prevención: No establecer asentamientos humanos en estas zonas para 
evitar riesgos por Inundación, a excepción de los casos en que el estudio hidrológico 
particular que la zona establezca un criterio diferente, entre los cuales se contemplan 
construcción de obras de contención de avenidas y encauzamiento.   
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Figura VI.4.7. Zonas de Riesgo No Mitigable por  Inundación. 

Como se puede observar en la figura VI.4.7, en esta zona aunque el riesgo por 
inundación es alto no se puede mitigar considerando que el valor del equipamiento 
urbano como el de los conjuntos habitacionales es muy elevado, ya que corresponden a 
viviendas de tipo “D”  este es un caso similar al de la colonia moderna, sin embargo 
este si puede ser mitigable una vez que los habitantes de esta colonia están dispuestos 
a ser reubicados. 
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VI.5 DIAGNÓSTICO DE LAS ZONAS CON RESTRICCIONES PARA EL 

ASENTAMIENTO DESDE EL PUNTO DE VISTA TÉCNICO Y 
DEFINICIÓN DE LAS ZONAS ALTERNATIVAS PARA LA 
REUBICACIÓN DE FAMILIAS ALTAMENTE EXPUESTAS, BAJO 
CRITERIOS QUE OPTIMICEN LA OCUPACIÓN Y EL 
APROVECHAMIENO DEL SUELO YCON MIRAS A INCORPORAR 
LA PREVENCIÓN DE DESASTRES EN LOS PROGRAMAS DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL. 

 

Figura VI.5.1. Mapa de Zonas de Restricción (ZRNM) 
 

Se establecieron tres áreas de restricción para el asentamiento en la ciudad por riesgo 
a inundación, los cuales denominamos área de restricción norte, área de restricción 
este y área de restricción sur oeste, en estas es fácil de distinguir que se encuentran en 
zonas altamente problemáticas ya que presentan alto riesgo a la inundación por 
desbordamiento de ríos y cuerpos hidrológicos, principalmente detectamos que en el 
área de restricción norte sin obviar ninguna de las tres se debe poner especial atención 
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debido a dos factores relevantes, primeramente la presencia de una cuenca hidrológica 
de un gran tamaño prácticamente la más grande la ciudad, el segundo factor es que el 
crecimiento de la mancha urbana presenta una fuerte inclinación  hacia esta zona, por 
lo que si no se toman las medidas de control necesarias en poco tiempo se verán 
reflejados los problemás en la sociedad, ya que estas son las zonas que se consideran 
en este estudio como Zonas de Riesgo No Mitigables (ZRNM), en base a estos criterios 
se debe reglamentar, generar lineamientos y regular el crecimiento de los 
asentamientos urbanos hacia esta dirección, para esto se debe contemplar este estudio 
en la actualización del Plan de de Desarrollo Urbano del Municipio de Chihuahua y los 
resultados del Diagnostico Ambiental Urbano para complementar este criterio. 
 

Figura VI.5.2 – Áreas de Restricción por Riesgos Geológicos 
 
Se establecieron como zonas de restricción para el asentamiento humano por el riesgo 
geológico las zonas de deslizamientos en la ciudad, esto por representar el mayor nivel 
de riesgo asociado por movimientos geológicos, además de la intemperización de la 
roca y saturación del suelo, el cual produce la perdida de cohesividad y el inicio del 
movimiento no solo de material edáfico sino también de los componentes rocosos, 
llama la atención que los principales desarrollos que se establecen en esta zonas son 
los de mayor valor económico. 
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Figura VI.5.3 - Propuestas para la reubicación de las familias altamente expuestas a riesgos identificados. 
 

 
 

 

VI.6 INDICE DE VULNERABILIDAD AMBIENTAL 

 
En la última etapa del estudio se determino un índice de vulnerabilidad ambiental, el 
cual se derivo de la siguiente metodología. 
 
DATOS BASE. 
 
Mapas topográficos con las siguientes coberturas; curvas de nivel, ríos, vialidades, 
datos de campo. 
 
Datos de suelos, cobertura vegetal, datos hidrológicos, mapa de sectores de alto riesgo 
a inundación, mapa de geología y zonas inundables, mapa de unidades de paisaje y 
vocación del suelo. 
 
Estos datos fueron combinados en el sistema de Arcview 3.3 para producir el mapa que 
confirmaría los datos base para generar el índice de vulnerabilidad. 
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Cabe mencionar que debido a la naturaleza de este estudio y para poder complementar 
este índice de vulnerabilidad es necesario contemplar un análisis de la permeabilidad 
del suelo. 
 
La primera etapa es la generación del modelo de elevaciones que se deriva 
del modelo de curvas 20m. 
 

 
    Figura VI.6.1 - Modelo de Elevaciones. 

 
 
 
  
PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN. 
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La fase de procesamiento de la información se inicia con la transformación de la 
información a formato digital. 
 
El primer resultado de esta fase es el modelo digital de elevaciones (DEM) este es una 
imagen cuadriculada tridimensional del territorio en el que cada celda contiene un valor 
de elevación, este es construido a partir de la rasterización o interpolación de las curvas 
a nivel de los mapas topográficos, escala 1:20,000, técnicamente se utilizo el software 
Arcview modulo GRID previamente se hace un calculo de red-triangulada tridimensional 
(TIN) que finalmente se deriva el modelo de pendientes clasificadas en los siguientes 
rangos: 
 

• 00-02% clase 1, pendientes planas 
• 02-09% clase 2, pendientes ligeramente onduladas 
• 09-18% clase 3, pendientes medianamente onduladas 
• 18-27% clase 4, pendientes onduladas 
• 27-36% clase 5, pendientes fuertes 

  

 
Figura VI.6.2 - Modelo digital de elevaciones derivado del modelo de curvas a nivel 

 
El siguiente resultado es la creación del modelo de inundaciones, este es un modelo 
creado a partir de la red hidrológica, donde se establece un área de inundación. El 
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criterio de definición de las áreas inundables se sustenta sobre la base de simulación de 
eventos naturales máximos y la información geográfica disponible, para esto se tomo en 
cuenta lo que establece la ley de aguas nacionales en su restricción de la zona federal. 
Técnicamente se utilizo el software arcview modulo principal, función buffer con la 
codificación y clasificación que  a continuación se describe 
 

 
Figura VI.6.3 - Modelo digital de pendientes. 
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Figura VI.6.4 - Modelo de Inundaciones. 

 
Se estableció en el sistema de información geográfica un área de inundación de 25m a 
partir de las márgenes del cuerpo hidrológico. (Figura VI.6.5) 
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Figura VI.6.5 – Sistema de Información Geográfica áreas Inundables. 

 
El siguiente resultado es el mapa de zonas altamente vulnerables, este es un mapa con 
polígonos, donde se identifican las zonas más vulnerables, derivados estos de la 

información de los puntos 
de campo y la 
fotointerpretación de la 
imagen satelital, tomando 
en cuenta los rangos de 
pendientes y elevación 
como base primordial 
para determinar el grado 
de riesgo a la inundación, 
la tipología de la vivienda 
y la homogeneidad de las 
zonas en relación a 
estas, es importante 
mencionar que estos 
polígonos corresponden 
a sectores viviendas tipo 
A y B. 

 
Figura VI.6.6. Mapa de Modelo de Alta Vulnerabilidad 
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Figura VI.6.7 – Sistema de Información Geográfica Alta Vulnerabilidad a Inundaciones 

 
Para la creación del mapa de zonas vulnerables se utilizaron las siguientes capas de 
información: 
 
Modelo digital de pendientes, ríos, área máxima de inundación de los cuerpos de la red 
hidrológica establecida en este estudio con el criterio antes mencionado que 
corresponde a los 25 m. a partir del nivel máximo inundable del cuerpo hidrológico, se 
utilizaron también las capas de puntos verificados en campo que corresponde a 300 
sitios de muestreo en las diferentes zonas de la ciudad, los cuales arrojan la 
información de vulnerabilidad a la inundación la cual se clasifico en alta, media y baja, 
esta se define principalmente a partir de la tipologia de la vivienda y el nivel de riesgo a 
que se encuentran expuestas estas viviendas, así como del análisis de 
fotointerpretación de la imagen satelital, tomando en cuenta los criterios ya establecidos 
en el modelo de pendientes como factor preponderante de esta fase de análisis. 
 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN PARA PRODUCIR LA CREACIÓN DEL ÍNDICE. 
 
Sobre la base de la información producida se elaboraron los mapas de riesgo de 
inundación. 
 
Áreas  bajo el riesgo de inundación por desbordamiento de ríos. 
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Criterio: áreas innundables que cumplen con la condición de tener pendientes planas 
(00 a 01%). 
 
Áreas bajo riesgo de inundación por saturación de los suelos. 
 
Criterio: áreas con drenaje pobre, permeabilidad baja que cumplen la condición de tener 
pendientes planas (rango 00 a 01%). EN ESTE ESTUDIO NO SE CONTEMPLO ESTE 
CRITERIO DEBIDO A QUE NO SE REALIZO NINGUNA FASE DE ANALISIS DE LA 
PERMEABILIDAD DEL SUELO. 
 

VI.7 CONCLUSIONES. 
 
La ocupación del territorio en la ciudad de chihuahua se debe regular y administrar en 
función de las políticas del plan de desarrollo urbano del municipio de chihuahua, al cual 
deben de ser integradas las zonas de vulnerabilidad, las zonas de restricción para el 
asentamiento humano, las zonas de riesgo a inundación y la zonificación por nivel de 
riesgo, esto con la finalidad de hacer un uso adecuado del territorio municipal 
sustentado técnicamente en los estudios realizados para el atlas de riesgo. 
 
Con el presente estudio se lograron definir las zonas más vulnerables de la ciudad, las 
zonas de restricción para el asentamiento humano, y las áreas con aptitud para el 
asentamiento humano, se generó la zonificación por nivel de riesgo, se hizo 
clasificación por la tipología de las viviendas asentadas en zonas de riesgo. En lo que 
se refiere a las ZRNM se deberán buscar alternativas de ocupación de estos espacios, 
en las que no implique el asentamiento humano para evitar poner en riesgo a la 
población. 
 
En lo referente a explosiones se deberá complementar con el reporte de riesgos 
antropogénicos identificados, para así mismo contemplar una zonificación de riesgos de 
esta naturaleza. 
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